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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: LABORATORIO PRODUCCIÓN DE ENTOMOPATÓGENOS BIOPROTECCIÓN 

S.A.S. 

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00333-00 

Sustanciación  No. 329 

 

En atención a la solicitud promovida por la parte actora, se ordena OFICIAR a la Dirección Seccional 

de Impuestos y Aduanas de Manizales – División de Gestión de Recaudo y Cobranzas – Jefe G.I.T. 

Gestión de Cobranzas, para que informe el estado actual del proceso que se describe a continuación 

y donde es demandada la sociedad Laboratorio Producción de Entomopatógenos Bioprotección 

S.A.S. 

 

Clase:   Jurisdicción Coactiva 

Entidad:  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  

Demandado:  Laboratorio Producción de Entomopatógenos Bioprotección S.A.S. 

Expediente: 201601943 

 

En dicho asunto se encuentran embargados los inmuebles identificados con Folios de Matrícula 

Inmobiliaria No. 100-14451 y 100-22316 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 

Por secretaría, comuníquese la presente orden a dicha dependencia administrativa a través de correo 

electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 071 del 31/05/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


